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Mexicali, Baja Californ¡a, a veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno.l

Vf STOS los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable de la

substanciación, con fundamento en los artículos 5, Apaftado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1 y 2,

fracción l, inciso b), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado;281,

285 fracción lX y 327, fracciones V y Vl de la Ley Electoral del Estado de Baja

California; así como 45 y 48 del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional electoral; se dicta el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se tiene al Consejo General del Instituto Estatal Electoral de

Baja California (en adelante Consejo General), en su calidad de autoridad

responsable, por conducto del Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo,

dando cumplimiento a las obligaciones previstas en los artículos 289 y 291 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO.- Se reconoce la legitimación de Leticia Palomar Vâzquez, María

del Pilar Barajas Chávez, Joacim García Alonso y Deysi Yoselin José

Sánchez, en carácter de otrora candidatos registrados en la primera y cuada

regiduría, propietarios y suplentes respectivamente, postulados por la Coalición

unicipio de Mexicali, Baja California; para interponer el medio de

1 Todas las fechas mencionadas se refieren al año dos mil veintiuno, salvo mención exprés esa en contrario
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RCERO.- Se reconoce el cará r de tercero interelsado al Partido Accion
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O{fnfffO.- Se admtiten el med,io de impugnación interpuesto por Leticia

as Chávez, JÐacim García Alonso y

de reunir los rerquisitos de procedencia

la Ley Electoral del Estado de Baja

cdifornia.

lN'ïo.- se admitÞn las pruebqs ofrecidas por las parftes, por corresponder a

que establece el artículo 311, frqcciones l, Vl y Vll de la Ley Electoral del

o de Baja Calilfornia, mismas que por su propia ,y especial naturaleza se

t n por desahogaflas

TO.- No advirtiendose la d de practicar diligencia alguna, SE
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TIFíQUESE a las partes POR,ESTRADOS, de conformidad con el artículo

, fracción ll, de la Ley Ëlectoral del Estado de Baja california, así como 63,

V t37 ambos erì su fracción l, del Reglarnento lrrterior del Tribunal de Justicia

ral del Estado de Baja califorrria; publíquese por LISTA, asÍ como en el
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